
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

EDICTO

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO,

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA

COMUNICA:

A las personas que tengan derechos legítimos relacionados con la superficie de terreno

objeto de reclamación, los acreedores con garantía real y otros acreedores de

obligaciones relacionadas con los mismos, así como también a las personas que se
consideren afectadas por la suspensión de procesos y procedimientos administrativos,

que por Auto Interlocutorio No. 300 del 05 de diciembre de dos mil diecinueve (2019),
se ADMITIÓ, la solicitud de Restitución y Formalización de Tierras bajo radicado No.
05000-31-21-001-2019-00074-00, instaurada por JOSÉ ARNOLDO LÓPEZ MONTES
identificado con cédula de ciudadanía N° 2.684.511, quien actúa por intermedio de

apoderado judicial adscrito a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de

Restitución de Tierras -en adelante UAEGRTD-, para que comparezcan al proceso y
hagan valer los derechos que consideren tener, dentro de los QUINCE (15) DÍAS
HÁBILES siguientes a la publicación que se haga del predio que a continuación se
describe:

PREDIO Loim'*

WUNICIPIO: Granada

VEREDA: Lc^lMios

DEPARTAMENTO: Antí€K|yia

CEDULA C ATASTRAL: 05-313-2-OCX)2 4MX)CX)254)02-CXM)CX)-00C»

FOUO DE MATRICULA: 018-37723

AREA SOLICITADA: 4 riectáreas 7(B8 metros cyadrados



LINDEROS

HOm:

ÍOU 4

Pili tiendo deuie ei pamn en Hnmt qnebindii qm' fmia piit im tmnim en direcdón
surorkme hústo Ikgcraipmto JIBJM con Úíkbfúdci ios Medros en um distando de i SO, 45 metros.

ÍCft B

Partiendo desde ef panxo 1182dS en línea cimbrada que pasa por e! parro )l$24dA en direcdón mromme hasta
Hoqcu a! USJ40 ion Vio kn> Medim en una détniícia de 8Ü,S4 meUo.^.

ommn:

lOIf A

Partiendo desde el punte 3282M en tinea recta en dirección suraríente hasta fhgor ai punta 318227 con predio de
k'UJ'. María Lépue en une d'Stúncki de 42/14 mefrús.

Km B

Paitfrndo desde ei piuUo ííBéh en línea qifehfadn r¡ise paso íxe Im pimfos 7hS245iA, kíS/d"/ 7íS24áB y KÍS244A en

díme'nt} 'iaro''lentc hmtn iíeqw al punta 718244 mn pn'dm de Adoifo Hayo'i en ana distunria de 869/67 ¡netrm.

SUR:

icmA

Poideado desde eí pastíú 11BJ87 en Ikmt qaetMúdú que msa par ios pumos 11S237A y 1Í82.87B en <iheeKún

nonxnüiente Insta ¡leqor aí punto ̂  IS7.74 ron VáVj las Medicr^ en una ilhtoncki de 105,09 metros.

ÍOJtB

Partiendo desde el panto 718144 en iinoa quebrada que paso por ei punto 11B24M en direcdón noroccidenTe hasta
¡legar ci pumo SÍB2A3 coa preéh de Ocnialo Lópei en ana distancia de 71.39 metros; Parderydo desde el pumo

31874 3 en límru píiebaakr que mr,ú por el puntú .HS/47A en dken ián noux ihiente hústa ííepai ai punto 318742 ioa
píewo deSoiet Ommíei en uno dKutnm de 94>$7meríús.

LOfí/i

píí/ desde el pumo 318734 ea mea quebrúda (¡uc: pasa por hs paatos 1182.OÍA y .US2.14B en dhercíón

nofOickleríie hasur tkqaf oí ptmto .i.18735 con predio de Diego QauUero en, une dístanaa ííe 95,10 nretf oc.

tOfi: B

Pxiiiíeúdo de<ek ei punto 31B24J en fínea recto ert tureictáñ ríoronérpe hasta llegar úl pimto 118741 ion predio de
Aíteo/o íópe¿ eo una ddtanKp de 607)0 meitos; Paaiemk} desde el punto 318241 en línea paehiodo que pasa por ke
puíitos JlSJAüA, 118240 y 31B2.Í9A en diiecclOn ooroficnue hasta Úegor ai pauto 318739 cao predio dv úlofio Urrea

Cdraiiio en una disumiHí de 172,37 metros; Púrtlemh desde e¡ pimío 318239 en ¡mea quebrado que pasa por hs
ouoíos 3.1B238B y 3h37 ¡SA en direi cióu ñúrorie.nte hosííf ¡legar ni panto 318738 mn predio deAkaro Raowen en uruf

d/rnuiin de 73jyS metras.

De conformidad con lo establecido en el literal e) del artículo 86 de la Ley 1448 de 2011,

el presente edicto se fijará por el término de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES en un lugar
visible de la Secretaría del Despacho, y se publicará en el periódico El Tiempo o El

Espectador, a elección del sujeto procesal solicitante, y en una radiodifusora local del

municipio de Granada (Antioquia) -o con sintonía en ese municipio-.

Dentro de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a la publicación que se haga,
podrán comparecer al proceso aquellos interesados o acreedores y hacer valer los

derechos que consideren tener, para lo cual se les informa que éste Juzgado se

encuentra ubicado en la Calle 14 No. 48-32, Edificio Horacio Montoya Gil, Piso 6**, en

la Ciudad de Medellín.

Librado en la ciudad de Medellín, a los seis (06) días del mes de diciembre del año dos

mil diecinueve (2019).

ANGEL ARIA HOYOS PATIÑO

Secretarla

Calle 14 No. 48-32, Edificio Horacio Montoya Gil, Piso 6°. Teléfono 316 45 10. Medellín-Antioquia

Correo: i01cctoesrtmed@cendoi.ramaiudicial.gov.co



CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Fijado en la Secretaría del despacho el día t^del mes
de de CIQv^ . a las 8:00 a.m.

Secretaria

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: Desfijado el día del mes de de
, a las 5:00 p.m.

Secretaria


